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Unidad administrativa:

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓNExp.:  A/OBR-017701/2024 (2-F/25)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

DISPONGO

Aprobar el Anexo I del Plan de Seguridad y Salud para el contrato de obras titulado 

“EJECUCIÓN DE PROYECTO DE LA RED VIARIA DE LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE 
TORRELAGUNA (MADRID), FINANCIABLE CON FEADER”, elaborado por la empresa ASCH 

Infraestructuras y Servicios, S.A. cuyo objeto es complementar las medidas de protección y seguridad 

contenidas en la memoria del propio plan de Seguridad y Salud, una vez que ha sido informado 

favorablemente por la Coordinadora en materia de Seguridad y Salud de la citada obra, Dña. Patricia 

Santiago Buendía, con fecha 24 de agosto de 2025, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 

del Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá 

interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha 

dictado, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados, en ambos casos, desde el día 

siguiente al de la recepción de este escrito. Todo ello conforme a lo que establecen los artículos 123 y 124 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 

artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO
(P.D. ORDEN 984/2024, DE 15 DE MARZO, BOCM Nº 72, DE 25 DE MARZO DE 2024)

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DESTINATARIO/S

- ÁREA DE DESARROLLO RURAL
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    
    
      

     

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